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VISTO:

- Las presentes actuaciones y ra situación de revista de ra Lic. María Eugenia Aparicio,
secretaria de Extensión y Bienestar de la Facultad Regional orán de la universidad Naci;al de s;lá; t '

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N. SO-184/2025, convalidación por Resolución No CD_ORAN-

0132025, se prorroga la designación de la Lic. Marla Eugenia Aparicio, i).N.I. N" 27.245.g0g, en el cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Temporario, para desempeñarse en el área Discipliriar
de Química del ciclo de lngreso Universitario 2022-zor5 - Sede Regional órán, a partir del 0l de abril y
hasta el 3l de agosto de 2025.-

Que, solicita la renuncia al cargo de referencia, en virtud de haber sido designada en el
calgo de Secretaria de Extensión y Bienestar de la Facultad Regional Orán de la Universidad Ñacional de
Salta, a partir del l5 de Mayo de 2025 y mientras dure la gestión de la Decana de la Facultad Regional Orán
Lic. Elena Elizabeth chorolque o nueva resolución, de aiuerdo a la Resolución N. cD-oRAN:007/2025.

Que' Dirección Generar de Administración informa que se debe aceptar ra renuncia y dar
por finalizadas las funciones de la Lic. María Eugenia Aparicio, a pariir det l5 de mayo de 2025.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-i.eferéndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Univeisidad Naiional de Salta; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO I 
o: Tener por aceptada la Renuncia y dar por f¡nalizadas las funciones de la Lic. Marfa Eugenia

Aparicio, D.N.l. N'27.245.909, e'¡.el cargo de Jefe de Trabajos Hcricos, Dedicación simple, Temporario,
para desempeñarse en el área Disciplinar de Quimica del Ciclo de Ingreso Universitario 2b22-202j - Sede
Regional orán, prorroga por Resolución No cD-oRAN-0l3Doz5, a parfir del 15 de mayo de 2025, en un
todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.

ARTICULO 2': Elevar la Presente Resolución al Consejo Directivo par¿ su convalidación y cursar copia a
la interesada, secr€tar{a Académica, Dirección General de Administración y oficina de persónal,
Coo¡dinador del Ciclo de Ingreso Universitario para su conocimiento y efectos.
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